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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

2367.- En el Boletín Oficial del Estado n° 187, de
fecha 04 de agosto de 2009, se publica Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Cultura y la
Ciudad de Melilla en relación con los efectos de la
situación extrapeninsular de Melilla sobre la comu-
nicación cultural entre dicha Ciudad y el resto del
Estado español durante 2009.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación
en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 07 de septiembre de 2009.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

Resolución de 15 de julio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el
Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Cultura y la Ciudad de Melilla, para la comunica-
ción y el intercambio cultural con el resto del
Estado español, en relación con los efectos de la
situación extrapeninsular de Melilla, (2009).

El Ministerio de Cultura y la Ciudad de Melilla
han suscrito un Convenio de colaboración para la
comunicación y el intercambio cultural con el resto
del Estado español, en relación con los efectos de
la situación extrapeninsular de Melilla en materia
cultural (2009), por lo que, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el Acuerdo del Conse-
jo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la


